
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veintitrés de febrero de dos mil veintitrés 

 
Proceso:  EJECUTIVO (PETICION FISCALIA) 
Demandante: FINANZAUTO FACTORING  S.A.  
Demandado:  DIANA CAROLINA CHARRY PEREZ    
Radicado:   2017-00113 
 

  Teniendo en cuenta la solicitud presentada mediante correo 
electrónico calendado 23/02/2023, por la Fiscalía General de la Nación, y como 
quiera que el proceso EJECUTIVO No. 110013103012 2017 00113 00 fue 
remitido a la Oficina de Ejecución Sentencias Civil Circuito de esta ciudad a 
efectos de seguir la ejecución según consta en acta de fecha 01 de agosto de 
2018; SE DISPONE: 

 
1º- Secretaría acuse recibido de la comunicación e informe lo acá 

indicado a la FISCALIA 74 ESPECIALIZADA DE BOGOTA, anéxese copia 
del acta de envío expediente calendado 01 de agosto de 2018, registro de 
consulta de procesos y de este proveído. OFÍCIESE.  

 
2º Secretaría redireccione la solicitud al Juzgado 04 Civil del Circuito de 

Ejecución Sentencias de esta ciudad que según consulta es quien conoce 
actualmente del proceso; cópiese al petente.   

 
 

CUMPLASE, 
 
 
 
 
   

WILSON PALOMO ENCISO  
JUEZ 

 
yp 

 

 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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